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Interlocutorio 328
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00207 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Banco de Occidente S.A
Demandado (s) Corporación Universitaria de Sabaneta y otros
Asunto Corrige mandamiento de pago y otro

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Siete (07) de Marzo de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo al memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte

demandante, en el cual se solicita la aclaración del pagaré sin número suscrito el 03

de abril de 2017 por valor de $30.841.828, es del caso corregir el valor del pagaré.

Por lo anterior, este auto deberá notificarse a los demandados de forma conjunta con

el auto de 29 de Noviembre de 2021 mediante el cual se libró mandamiento de pago y

con auto de 04 de Febrero de 2022 que corrigió de oficio la fecha de cobro de intereses

de mora.

De igual forma, se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta

(30) días adelante gestión de notificación a la parte demandada, so pena de terminarse

el proceso por desistimiento tácito-articulo 317 C.G.P-.

NOTIFÍQUESE
05

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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